
La legalización es la radicación de los documentos de los clientes ante el área
operativa, para hacerlo se debe enviar los documentos al correo electrónico
luis.eduardo.gutierrez@segurosbolivar.com

Los documentos se deben radicar en un archivo PDF unificado con los formatos de
conocimiento del cliente y declaración de asegurabilidad completamente
diligenciados.

PERSONA NATURAL

B-114 Persona natural (conocimiento del cliente)

Este documento debe estar completamente diligenciado con firma y huella del cliente,
con la entrevista y verificación diligenciado.

LEGALIZACIÓN



B-151 Persona natural (Declaración de asegurabilidad)

Este documento debe estar diligenciado completamente con firma y huella del
cliente, con la entrevista y verificación diligenciado.

Una vez emitida la póliza se debe diligenciar el campo de número de póliza para
poder legalizar la documentación.

• Copia de la cédula por ambos lados.
• Copia de la tarjeta de propiedad por ambos lados.
• Copia de la declaración de renta (si el cliente debe presentarla)

PERSONA JURÍDICA

B-115 Persona jurídica (conocimiento del cliente)

Este documento debe estar completamente diligenciado con firma y huella del
representante legal, con la entrevista y verificación diligenciado.



B-011 Persona jurídica (Declaración de asegurabilidad)

Este documento debe estar diligenciado completamente con firma y
huella del cliente, con la entrevista y verificación diligenciado.

Una vez emitida la póliza se debe diligenciar el campo de número de póliza
para poder legalizar la documentación.

• Copia de la cédula del representante legal por ambos lados
• Copia de la cámara de comercio de la empresa no mayor a 60 días de vigencia
• Copia del rut
• Copia de la declaración de renta de la empresa.
• Copia de la tarjeta de propiedad


